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¿Cuenta o cuento 
público? 

Iris Boeninger 
Economista y ex embajadora de 
Chile en Uruguay 

  

a cuenta pública presidencial, acto de profunda tradición 
republicana, se erige como uno de los momentos más so- 
lemnes del calendario político nacional. Más que de un 

simple ritual, se trata de un símbolo del principio de trans- 
parencia y responsabilidad pública, en el que el Presidente 

debe rendir cuentas ante la ciudadanía sobre el estado administrati- 
vo, económico, social y político del país. 

La inminente cuenta pública del Presidente Boric -la última de su 
mandato- tendrá lugar dentro de un marco muy complicado y alta- 
mente desafiante. 

Un primer obstáculo que deberá afrontar es el escándalo del caso Pro 

Cultura. Lo que se presentó como una loable iniciativa de ayuda social, 
se ha revelado como un entramado de desviación de fondos públicos. 
Están “perdidos” miles de millones de pesos, sí, plata de los chilenos. 
Un caso que la fiscalía ha caracterizado como de “asociación ilícita”. 
La gravedad del asunto no solo reside en el desvío de fondos, sino en la 

sospecha de que estos recursos fueron utilizados para el financiamien- 
to de campañas políticas. 

Por otra parte, en el ámbito económico, el Consejo Fiscal Autóno- 
mo ha sido categórico: el gobierno no ha cumplido con su meta fiscal 

para 2024. Este incumplimiento refleja, según el Consejo, “una fal- 
ta de ajuste oportuno del gasto y de corrección de las proyecciones 

de ingresos fiscales”, errores que se trasladaron incluso a la Ley de 
Presupuestos de 2025. En lugar de asumir esta constatación crítica 

técnica y objetiva, el ministro de Hacienda, Mario Marcel, ha optado 
por una reacción desmedida, enviando un oficio a la Comisión Mixta 
de Presupuestos para cuestionar las opiniones del Consejo. Le deja al 
próximo gobierno un complejo panorama fiscal. 

En áreas tan claves como salud, educación y vivienda, el gobier- 
no tampoco ha logrado avances significativos y se encuentra bastan- 
te entrampado. Las promesas hechas se han convertido en ilusiones 
que se desvanecen ante la realidad de un país que enfrenta carencias 

profundas. Un gobierno que dejó en el aire las esperanzas de miles de 
ciudadanos, debe enfrentar un dilema ético: ¿junto a lo que estima 
que son sus logros, reconocerá también sus fracasos? 

En ese sentido, la pregunta que se impone es: ¿será la próxima 

cuenta pública un ejercicio de transparencia y autocrítica o se con- 
vertirá en una suerte de “cuento público” más? O acaso ¿tendrá el 
Presidente el coraje de admitir que su administración no cumplió con 
sus propias las expectativas y que, en algunos casos, ni siquiera fue 

capaz de proteger los recursos públicos destinados a los más vulne- 
rables? 

No pudieron eliminar el sistema de capitalización individual en 
pensiones aunque queda al debe el aumento de la edad jubilatoria. 

No pudieron refundar Chile porque el país no quiso. 
Ojalá que este acto de alta responsabilidad presidencial, como es la 

cuenta pública, no sea un “cuento público”, sino un verdadero acto 
de responsabilidad con los ciudadanos. 

  

   

   

Punto de inflexión 

Hernán Cheyre : E 
Centro de Investigación Empresa y 
Sociedad, U. del Desarrollo 

l título de esta columna corresponde a la expresión utili- 
zada por el Consejo Fiscal Autónomo (CFA) para referirse 
al desafío que enfrenta Chile para poner orden en sus fi- 

nanzas públicas, considerando que en 15 de los últimos 17 
años se han registrado déficits en el balance estructural (es 

decir, considerando el precio del cobre y el crecimiento del PIB en 
sus niveles de tendencia). En simple, lo que el CFA dijo en su infor- 

me de la semana pasada es que la situación fiscal ha entrado en una 
espiral de desequilibrio preocupante -en un tono que no se le ha- 

bí: escuchado antes-, y que ello se ve agravado por las dificultades 
que se observa para ajustar el gasto público y para lograr aumentar 

los ingresos estructurales, en un contexto en que la subestimación 

de los ingresos ocurrida en el ejercicio presupuestario anterior se 

arrastró al actual, ampliándose por tanto la brecha de desequili- 
brio. La respuesta del ministro Marcel ha sido que en las actuales 
circunstancias, caracterizada por una elevada incertidumbre global 

y por una guerra arancelaria entre Estados Unidos y las principa- 

les economías aún en desarrollo, no sería aconsejable implementar 
un shock contractivo, y que lo prudente es persistir en un ajuste 
gradual, en línea con lo que hace poco informó la Dirección de Pre- 

supuestos. Pero más allá de eso, cuestionó tanto la forma como el 

fondo del informe del CFA. 

Salta a la vista que se trata de dos visiones contrapuestas, y si 
bien las apreciaciones del CFA no son vinculantes para la autoridad, 

tienen el mérito de reflejar la opinión independiente de un cuerpo 
colegiado de alta calidad técnica, que forma parte de nuestra insti- 
tucionalidad fiscal. ¿Cómo seguir, entonces? 

Entendiendo las aprensiones del ministro Marcel en relación con 

los efectos que podría tener la introducción de un ajuste contractivo 
en el gasto público, ello no es contradictorio con reasignaciones de 
gasto de tal manera de no afectar la inversión pública, centrando 
los ajustes en aquellas partidas que tienen el carácter de transferen- 

cias y en lo referido a contrataciones, materias que forman parte de 
la discusión pública actual. Los ajustes siempre son dolorosos para 
quienes se ven afectados y por tanto hay un costo político asociado a 

ello. Pero hoy día la ciudadanía está más receptiva que nunca a ajus- 

tes de esta naturaleza, cansada de tener que financiar con sus pro- 
pios impuestos los malos usos de recursos públicos que se observan 

en las más diversas áreas, y que están teniendo su máxima expre- 
sión en los casos de las fundaciones. La danza de millones de la que 

se está enterando la ciudadanía, con investigaciones en curso para 
poder establecer si adicionalmente ha habido o no malversación de 
fondos públicos, es motivo más que suficiente para generar también 
en este ámbito un punto de inflexión que ponga atajo a estas situa- 

ciones y que permitan orientar los escasos recursos fiscales hacia 

usos más productivos. El momento es ahora, y el gobierno -bastante 
golpeado tanto por la situación fiscal como por las irregularidades 
que se están investigando- debería aprovecharlo. 

  

ESPACIO ABIERTO 

Saltarse la fila 

    Ricardo Abuauad 
Decano 3 

he) 

Campus Creativo UNAB y A 
profesor UC dl 

oy existen 1.428 campamentos en 

el país, la cifra más alta desde 1996. 

Entre 2023 y 2025 aumentaron en 

más de 6.000 familias. Ante esta cri- 
sis, Carolina Tohá indica que “una 

de las claves evidentes, es que hay que hacer un 
plan de asentamiento, de regularización, en el 
lugar donde están, de todos los campamentos 
que sea posible regularizar ahí mismo”. ¿Es esta 

la señal de política pública que se debe enviar 
sobre este asunto de extraordinaria gravedad? 
Aunque sea contraintuitivo, la respuesta es que 

no, y es necesario explicar por qué. 

el 

  

Primero, está la factibilidad técnica. El 
informe de TECHO de enero determina que, 
usando la base del Catastro Nacional 2022- 

2023, un 2% de los campamentos cumplen 
con las condiciones. Si se considera la apli- 
cación de instrumentos existentes, y a ello 
se le suma un fortalecimiento de la orga- 

nización interna, se llega al 15%; y si solo 
se consideran variables territoriales, a un 
17,5%. Pero el reporte advierte de la escasa 
actualización de los instrumentos territo- 

riales vigentes al identificar riesgos, y trae 
a colación un estudio de 2023 (también de 
TECHO) en el que se advertía que el 91,3% 
de los asentamientos está expuesto a riesgos 

de derrumbe, aluvión, incendio o tsunami. 
Es cierto: un porcentaje menor de los cam- 
pamentos (226 de los 1.428 totales) admiti- 
ría ser radicado en el corto plazo, pero de- 

clarar esa estrategia generará expectativas 

en todos los habitantes de ellos, la mayoría 
de los cuales (68%) prefiere quedarse en el 
lugar donde está, pero verá frustrados sus 

anhelos ya que habita un campamento que 
no cumple con las condiciones. 

Pero esto no es lo más grave. La verdadera 
fisura de esta postura es la señal que envía. 

¿Cómo explicar a las familias que han espe- 
rado años por una vivienda, y que también 

son vulnerables, que había otra forma de 
acceder a ella, saltándose la fila? ¿Que bas- 
taba con tomar un predio para forzar al Es- 

tado a resolver la situación regularizando y 
urbanizando? ¿Había dos caminos entonces 
para tener una casa, uno legal, lento; y otro 
ilegal, más rápido y eficaz? La reciente en- 

cuesta “Chile nos habla” de la USS muestra 

que el 81,6% de los chilenos cree injusto que 
los ocupantes ilegales reciban soluciones 
antes que los que han esperado su turno; un 

78,8% piensa que hay que hacer valer la ins- 
trucción de desalojo dada por los tribunales 
en el caso de San Antonio; y un 62,3% dice 
que lo que hagan las autoridades en este 

caso podría incentivar nuevas ocupaciones. 

Es cierto que la radicación existe en Chi- 

le hace años, que se lleva adelante mediante 
programas y planes serios. No es que no pue- 
da hacerse, ni que carezca de ventajas. El pro- 
blema es el momento actual, con un aumento 
explosivo de campamentos como no se veía 
en tres décadas. Toda política debe evaluarse 

en dos frentes: según su capacidad de resolver 
la crisis actual y de desincentivar que se siga 
produciendo. La radicación, como la propone 
Carolina Tohá, puede aportar al primero de 

ellos, pero claramente perjudicará al segun- 
do. 
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